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El pasado 19 de noviembre de 2025 General Química recibió una notificación de la 
Dirección de Administración Ambiental del Gobierno Vasco en la que daban un plazo 
de 15 días para enviar una comparativa del funcionamiento de la instalación con las 
mejores técnicas disponibles descritas en las conclusiones relativas a las MTD 
aplicables de las que aparecen en la Decisión de Ejecución (UE) 2022/2427 de la 
Comisión de 6 de diciembre de 2022, por la que se establecen las conclusiones sobre 
las mejores tecnologías disponibles (MTD), con arreglo a la Directiva 2010/75/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, para los sistemas comunes de tratamiento y 
gestión de gases residuales en el sector químico, y con los niveles de emisión 
asociados a ellas, argumentando su cumplimiento o la previsión de hacerlo. Para ello, 
se solicita que se cumplimente el formulario “sistemas comunes de tratamiento y 
gestión de gases residuales en el sector químico.docx”, así como que se aporte 
cualquier documentación que se considere oportuna. 

El día 4 de diciembre de 2025 General Química solicitó una ampliación del plazo de 
contestación. El día 10 de diciembre se recibió una notificación del Gobierno Vasco 
en la que otorgan la ampliación de plazo solicitada, hasta el máximo legal permitido, 
esto es, el 22 diciembre de 2025. 

Mediante el presente escrito se hace entrega del formulario cumplimentado, así 
como de un anexo en el que se incluye información necesaria que complementa lo 
indicado en el formulario. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

 

 

En Zubillaga, Lantaron, a 22 de diciembre de 2025 
Asier Alboniga Uriarte 

Gerente General de operaciones España Grupo Dynasol 
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